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Esta obra  constituye un esfuerzo colectivo por dar sentido a los 
ambiciosos objetivos del Proyecto Criminalidad en contextos 
digitales de ocio desviado: alternativas posibles contra una 

economía de consumo deshumanizada (Universidad de Sevilla, 
Junta de Andalucía).  El trabajo, con aportes de expertos nacionales y 
extranjeros, se acoge al paradigma inter-disciplinar de la Criminología, 
con presencia entre otras ciencias, de la Criminología, Victimología, 
Derecho penal, Filosofía o Psicología del juego. En efecto: de ocio y de 
juego en Internet va la apuesta científica. 

La idea de ludosfera que aquí se esgrime abarca la dimensión explícita 
de la industria del entretenimiento digital, acelerada en tiempos en que 
el aburrimiento se presenta como dragón a combatir. De otra parte, 
la moderna ludificación no atañe únicamente a la eclosión masiva de 
formas convencionales, ahora más audaces y radicales, de recreación 
en línea, al albur de las grandes plataformas de entretenimiento 
digital. Hoy, el arrastre lúdico afecta a sectores que de partida, se 
dirían ajenos al paradigma del ocio y el espectáculo, como puedan ser 
la política, la educación, la sanidad, la información periodística o, ni 
más ni menos, el Derecho y Sistema penal y penitenciario. Además de 
la desviación normalizada del rol cultural o institucional que suponen 
estas dañinas formas de ludus, nos ocupamos, cómo no, de las 
manifestaciones explícitas de ciber-delincuencia que eventualmente 
brotan en contextos de ocio digital 

La obra aborda, así, las disfunciones que en las instituciones del 
Sistema penal genera la irrupción de Internet (así, injurias digitales, 
juicios mediáticos, turismo oscuro carcelario), el daño que asumen 
los nativos digitales que se aproximan al riesgo en modo juego, el 
seguimiento de roles, contactos y modelos conductuales negativos 
por usuarios desapercibidos (influencers, troles, retadores virales), 
el juego de identidades trucadas (estafas del amor), los amaños 
deportivos y su suplemento digital, la problematicidad de los nuevos 
E-sports, el impacto victimizante que hoy soportan los moderadores 
de contenido o la oportunidad de recursos reparadores aplicados 
restaurativamente a los daños digitales emergentes. Se trata de un 
audaz abordaje fenomenológico que, pese a su condición miscelánea, 
se  cohesiona en torno a la convicción de la necesidad tomar el ocio 
con seriedad científica.      
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PRÓLOGO

Casi nunca resulta fácil prologar una obra, pues exige un conocimiento preci-
so del libro al que se le da pórtico y, por supuesto, del autor o autores que lo han 
elaborado. En esta obra colectiva, conducida por la Profesora Myriam Herrera 
Moreno como directora y coordinada por la investigadora Beatriz Sánchez Rubio, 
confluyen diversos ámbitos del saber: la Criminología, el Derecho penal, la 
Victimología, la Filosofía y la Psicología, entre otros. Un prologuista de una obra 
tan imponente, profunda y erudita como la que intento aperturar, exigiría domi-
nar esos ámbitos del conocimiento y, seguramente, algunos más, por lo que me 
temo que no estoy en condiciones de hacerlo adecuadamente, por mucho que 
me haya dedicado durante más de tres décadas al no siempre fácil estudio de las 
normas penales y su aplicación.

Cuando ya vencía la fecha límite de entrega del presente prólogo, pensé en 
escribirlo aprovechando las muchas horas de mi último vuelo a Latinoamérica, 
pero pensarlo fue una completa ingenuidad por mi parte. Al abrir el archivo con 
sus múltiples y ricos contenidos me di cuenta que era imposible hacer una sinop-
sis, por sucinta que fuera, de los diferentes temas que trata y de la elocuencia y 
virtudes investigadoras de sus diferentes autores. Me sentí un poco aliviado, al ver 
que la Dra. Myriam Herrera ya lo hacía en la “Presentación” de la obra que sigue a 
este prólogo. Por ese motivo pensé que podría entonces ser una buena oportuni-
dad para dar mi opinión acerca de cuestiones nucleares sobre las que reflexiono 
últimamente y que constituyen el trasfondo del tema sobre el que trata este exce-
lente libro: a saber, los enormes costes humanos y el retroceso en valores sociales 
y personales positivos que está teniendo la imparable inmersión digital en la que 
todos estamos sumergidos sin apenas posibilidad de retorno.

Uno de esos altísimos costes es, naturalmente, la enorme proliferación del 
ocio desviado en el mundo digital. Como señala la directora del proyecto de in-
vestigación de excelencia del que surge la presente obra (Criminalidad en contex-
tos digitales de ocio desviado: alternativas posibles contra una economía de consumo 
deshumanizada), el “creciente bestiario” de la dimensión digital de lo lúdico es 
muy heterogéneo: se le resta importancia al abuso infantil y a la degradación de la 
mujer, se normalizan conductas violentas o intimidatorias como el ciberbullying, 
se promueven comportamientos que suponen un riesgo extremo para la vida y 
salud de los menores y jóvenes a través de los diversos y muy extendidos retos 
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virales, se incita al racismo, a la xenofobia y a la exclusión social, se promueven 
valores superficiales que priman la estética y la sexualización extrema de las per-
sonas por encima de su espiritualidad y dignidad humana, y así un largo etcétera 
de conductas que caminan en contra de los valores de una sociedad que debería 
promover la solidaridad y el respeto entre sus miembros; y todo ello se hace su-
brepticiamente bajo el paraguas de lo lúdico, de la diversión y del esparcimiento. 
Las distorsiones así generadas hacen que los ávidos consumidores de contenidos 
digitales se acaben convirtiendo inconscientemente en auténticas víctimas y aca-
ben siendo canales transmisores de valores socialmente intolerables.

Tras el análisis de diversas instituciones penales que inciden en el mundo digi-
tal, la estructura básica de la obra la realiza muy originalmente su principal con-
ductora, la Profesora Myriam Herrera, sobre la base de la clasificación del juego 
realizada por el sociólogo y escritor Roger Caillois en los años cincuenta: distin-
guió cuatro categorías principales: Agon (competencia), Alea (azar), Mimicry (si-
mulación) e Ilinx (vértigo). Según la información que he podido encontrar al res-
pecto, la primera, Agon, se basa en la competencia entre participantes. Los juegos 
de Agon crean una igualdad de oportunidades artificial y requieren habilidad, 
entrenamiento y disciplina para determinar un ganador. Un ejemplo serían los 
deportes como el fútbol, el baloncesto o el ajedrez. La segunda, Alea, se refiere al 
resultado del juego que depende de la suerte, no de la habilidad del jugador. El 
azar actúa como un factor que da igualdad de condiciones entre los participantes. 
Ejemplos de ello serían la lotería, los dados o la ruleta. La tercera, el Mimicry, im-
plica la imitación y la representación de un rol o una situación. Los jugadores se 
transforman en otra cosa o actúan como si estuvieran en un contexto diferente. 
Ejemplos de ello serían los juegos de rol, el teatro o los disfraces. Y, por último, 
Ilinx, que se centra en la búsqueda de sensaciones de vértigo, desequilibrio y la 
destrucción temporal de la percepción normal. La directora del libro altera el 
orden de la clasificación por razón de la temática que trata: Agon, Mimicry, Alea 
e Ilinx, introduciendo bajo estos epígrafes numerosos estudios que tienen como 
trasfondo el juego desviado y que son tratados por sus autores de forma concien-
zuda y profunda. La obra se cierra, por último, con un trabajo dedicado a la repa-
ración del daño en el ámbito del ocio desviado.

Como indicaba al principio de estas reflexiones, no quiero dejar pasar la opor-
tunidad de dar mi opinión sobre la “devastación” axiológica que la tecnificación 
digital extrema está produciendo en nuestras vidas y costumbres individuales y 
sociales. Sin duda, el ocio desviado es una de sus manifestaciones, de ahí la opor-
tunidad del proyecto de investigación impecablemente ejecutado y, como pro-
ducto del mismo, la aparición de esta magnífica obra que el lector tiene ahora en 
sus manos. El homo ludens, del que hablaba Johan Huizinga a finales de los años 
treinta, tenía una clara limitación espacial en el desarrollo del ocio: “todo juego 
se desarrolla en un dominio espacial pactado o marcado con anticipación por las 
personas o animales, sea el mismo imaginario o materialmente bien delimitado, 
fijado por acuerdo de partes o por restricciones evidentes o de sentido común. 
Puede tratarse de un tablero de juego, o de una mesa, o de un campo al aire libre, 
o de una cancha techada, o de un camino con inicio y final marcados, o de un cír-
culo mágico, o de un templo, un escenario, o de un parque”. Sin embargo, hoy en 
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día carece de límites espaciales y temporales pues con un simple “click” se tiene 
al alcance todo el ciberespacio con infinitas posibilidades de acceso a toda clase 
de entretenimientos y divertimentos, trátese de modalidades desviadas, o no, del 
ocio. Su disponibilidad permanente y fácil recurso hacen que el usuario digital 
acabe excediéndose notoriamente en su disfrute relegando otras prioridades per-
sonales y sociales mucho más esenciales, formativas y constructivas.

Pero como decía, el ocio desviado no es sino una parte de los derroteros inde-
seables a los que nos conduce la permanente atención a los “productos digitales” 
que se nos ofrecen hoy en día. Se ha calculado que un 80 % del tiempo que no 
pasamos durmiendo, estamos conectados de alguna u otra manera a la red: tra-
bajando con el correo electrónico, comunicándonos con nuestros compañeros, 
amigos y familiares, a través de aplicaciones de mensajería instantánea, haciendo 
uso –y disfrute- de las redes sociales, contratando bienes y servicios, leyendo la 
prensa diaria y toda clase de materiales de lectura, escuchando la radio y la mú-
sica por vía digital, controlando nuestra salud y el ejercicio físico que hacemos, 
conduciendo vehículos que se guían por conexión GPS y un largo etcétera de 
actividades que han pasado de realizarse del mundo material, analógico o presen-
cial al virtual. No cabe duda de que estas posibilidades infinitas que nos ofrece el 
ciberespacio maximizan las ventajas y la eficiencia de nuestra vida y trabajo. Pero, 
como digo, nos convierten en verdaderos adictos y esclavos del consumo digital 
desviándonos de otras muchas actividades presenciales que pueden ser tanto o 
más eficaces y satisfactorias.

No le falta razón al filósofo Byung-Chun-Hal, recientemente galardonado con 
el premio Princesa de Asturias de 2025, cuando en su discurso de agradecimiento 
dijo que “nos hemos convertido en una herramienta del smartphone: nos usa a 
nosotros y no al revés”. El teléfono móvil es un auténtico “tercer brazo” del ser 
humano. También, aunque en menor medida, somos dependientes de los orde-
nadores, pero lo cierto es que cada vez van quedando menos actividades que no 
tengan algún tipo de conexión con el mundo digital. Esa dependencia casi abso-
luta del mismo se hace mucho más evidente en los jóvenes, variando completa-
mente sus costumbres y forma de actuar, minorando notablemente su capacidad 
de atención y concentración, inhibiendo su originalidad y creatividad (qué no 
decir del uso que se hace de todo tipo de aplicaciones de IA), introduciéndoles 
en un mundo vinculado con la inmediatez de las respuestas y reacciones, y dis-
torsionando las prioridades de los objetivos vitales que les harían sentirse mucho 
más realizados. Porque también la red es una fuente de frustraciones al difundir 
toda clase de estereotipos a los que, lógicamente, no nos adaptamos. Sólo pro-
moviendo un uso racional de los dispositivos que nos conectan con el ciberes-
pacio lograría evitar muchos de los riesgos y perjuicios derivados de la conexión 
permanente al mundo digital. Y eso es precisamente lo que se hace por parte de 
los muchos autores que participan en este libro magistralmente dirigido por la 
Profesora Myriam Herrera Moreno: analizar, tratar y proponer soluciones al ocio 
desviado en el entorno digital como una de las manifestaciones de las indeseables 
consecuencias de la maximización de nuestro alter ego virtual. Sale a la luz así una 
verdadera obra de referencia que marca un hito en la materia (lógico, si se cono-
ce a la persona y trayectoria de su directora), por lo que no puedo sino mostrar mi 
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satisfacción por la publicación del libro y dar la enhorabuena a todos los que han 
participado en el proyecto y en la elaboración de este trabajo colectivo.

En algún lugar de la inmensidad del Océano Atlántico,  
a 30 de octubre de 2025

Miguel Olmedo Cardenete

Catedrático de Derecho Penal
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Esta obra  constituye un esfuerzo colectivo por dar sentido a los 
ambiciosos objetivos del Proyecto Criminalidad en contextos 
digitales de ocio desviado: alternativas posibles contra una 

economía de consumo deshumanizada (Universidad de Sevilla, 
Junta de Andalucía).  El trabajo, con aportes de expertos nacionales y 
extranjeros, se acoge al paradigma inter-disciplinar de la Criminología, 
con presencia entre otras ciencias, de la Criminología, Victimología, 
Derecho penal, Filosofía o Psicología del juego. En efecto: de ocio y de 
juego en Internet va la apuesta científica. 

La idea de ludosfera que aquí se esgrime abarca la dimensión explícita 
de la industria del entretenimiento digital, acelerada en tiempos en que 
el aburrimiento se presenta como dragón a combatir. De otra parte, 
la moderna ludificación no atañe únicamente a la eclosión masiva de 
formas convencionales, ahora más audaces y radicales, de recreación 
en línea, al albur de las grandes plataformas de entretenimiento 
digital. Hoy, el arrastre lúdico afecta a sectores que de partida, se 
dirían ajenos al paradigma del ocio y el espectáculo, como puedan ser 
la política, la educación, la sanidad, la información periodística o, ni 
más ni menos, el Derecho y Sistema penal y penitenciario. Además de 
la desviación normalizada del rol cultural o institucional que suponen 
estas dañinas formas de ludus, nos ocupamos, cómo no, de las 
manifestaciones explícitas de ciber-delincuencia que eventualmente 
brotan en contextos de ocio digital 

La obra aborda, así, las disfunciones que en las instituciones del 
Sistema penal genera la irrupción de Internet (así, injurias digitales, 
juicios mediáticos, turismo oscuro carcelario), el daño que asumen 
los nativos digitales que se aproximan al riesgo en modo juego, el 
seguimiento de roles, contactos y modelos conductuales negativos 
por usuarios desapercibidos (influencers, troles, retadores virales), 
el juego de identidades trucadas (estafas del amor), los amaños 
deportivos y su suplemento digital, la problematicidad de los nuevos 
E-sports, el impacto victimizante que hoy soportan los moderadores 
de contenido o la oportunidad de recursos reparadores aplicados 
restaurativamente a los daños digitales emergentes. Se trata de un 
audaz abordaje fenomenológico que, pese a su condición miscelánea, 
se  cohesiona en torno a la convicción de la necesidad tomar el ocio 
con seriedad científica.      
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